
 
 

Informe Secretarial: Palmira, 27 de Febrero de 2023. A Despacho de la señora Juez, 
informando que el traslado de la valoración de apoyos trascurrió en silencio. Sírvase 
proveer. 

 
NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº.320 
Radicación: 2023-00018- 
Palmira, Veintisiete (27) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

CONSIDERACIONES. 

 
Por auto de fecha 09 de febrero último, se ordenó la adecuación del proceso de Interdicción 

a la Adjudicación de Apoyos de carácter permanente, establecido en el Art. 32 de la Ley 

1996 de 2019 y se ordenó correr traslado del informe de valoración de apoyos realizado al 

titular del acto jurídico   señor Ricardo Alfonso Lasso Velasco, por el termino de diez (10) 

días, término que se observa trascurrió en silencio.  

 

 Así las cosas, conforme lo establecido en el artículo 56 de la ley 1996 de 2019, sería del 

caso proceder realizar el decreto de otras pruebas y acto seguido, escuchar a la señora 

Romelia Lasso Velasco actual guardadora, a la señora Johana Tobón Lasso quien se 

postula como apoyo y al señor Ricardo Alfonso, sin embargo, como quiera que no se 

considera necesario el decreto y la práctica de otras pruebas y que de lo plasmado en el 

informe de valoración de apoyos no se observa objeción alguna por parte del titular de los 

actos jurídicos quien manifiesto su voluntad y preferencias,  ni de la señora JOHANA 

TOBON LASSO, postulada para apoyo  quien por demás ha mostrado total interés en que 

se realice la adjudicación de apoyos y en fungir como persona de apoyo de su hermano, se 

ordenará pasar el expediente a despacho para proferir la Sentencia que en derecho 

corresponda. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Palmira, Valle del Cauca. 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: PASAR a despacho el expediente, previa ejecutoria de la presente providencia 

para proferir la sentencia que en derecho corresponda, de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva. 

Notifíquese y Cúmplase    
LA  JUEZ 

 
MARITZA OSORIO PEDROZA  

 JUZGADO SEGUNDO PROMISCO DE FAMILIA DE 
PALMIRA 
 
En estado No.  037   hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira,  28 de Febrero de 2023. 
 
La    secretaria,  
 

NELSY LLANTEN SALAZAR.  
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